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Francisco de Orellana 25 de abril del 2019 

Señor 

Geovany Julián Gutierrez A. 
GERENTE GENERAL CIA. MIXTRANSYASUNI S.A. 
Presente. 

De mis consideraciones. 

Yo, ESCOBAR IMBAQUINGO ANA ELIZABETH portador de la C.l. N” 0401082037 
Accionista de la Compañía de Transporte Mixto MIXTRANSYASUNI S.A. y propietaria(a) 
de NOVENTA Y OCHO ACCIONES, con asiento en la ciudad de la Joya de los Sachas 

provincia de Orellana República del Ecuador. Solicito de la manera más comedida proceda 
con el trámite correspondiente en la Superintendencia de Compañías del Ecuador de la 
legalización de la CESION DE UNA ACCION a nombre del (la) señor (a) DEL ROSARIO 
BURGOS SERAFIN LORENZO portador de la C.!. N* 1201624390 

Para el efecto firmamos en conjunto Yo, ESCOBAR IMBAQUINGO ANA ELIZABETH, mi 
cónyuge GUTIERREZ AYMARA GEOVANY JULIAN, por una parte, y DEL ROSARIO 

BURGOS SERAFIN LORENZO 

Esperando que el presente tenga la debida acogida, reitero mi agradecimiento de 

consideración y estima. 

Atentamente 

E / 

NATrccpo SeñaFin d o cldaFin del Kosaero 

Ana Elizabeth Escobar Imbaquingo Serafín Lorenzo Del Rosario Burgos 

C.l. 0401082037 C.l. 1201624390 

CEDENTE CESIONARIO 

   
    

C.l. N* 1710334168 

CONYUGUE 

Of. 1: 14 de febrero Calle 5556 y Av. San Sebastián 
Of. 2: Km 1 Y% vía A Los Zorros (Frete base SLB) 

Telf.: 062-880891/0990526295
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ACTA DE CESION DE ACCIONES Y DERECHOS 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO “MIXTRANSYASUN!” S.A. 

OTORGA: ANA ELIZABETH ESCOBAR IMBAQUINGO 

A FAVOR DE: DEL ROSARIO BURGOS SERAFIN LORENZO 

PRIMERA. - ANTECEDENTES 

El(la) señor(a) ANA ELIZABETH ESCOBAR IMBAQUINGO portador(a) de la C.l. 

N*0401082037 es propietaria de NOVENTA Y OCHO ACCIONES en la compañía de 

Transportes Mixto Mixtransyasuni S.A. con asiento en la ciudad de la Joya de los Sachas 

provincia de Orellana República del Ecuador. 

SEGUNDA. - COMPARECIENTES. 

En la presente cesión de acciones y derechos COMPARECEN EL (la) señor(a) ANA 

ELIZABETH ESCOBAR IMBAQUINGO en calidad de CEDENTE y el(la) señor(a) DEL 

ROSARIO BURGOS SERAFIN LORENZO (A) y portador de la C.I. N” 1201624390 en 

calidad de CESIONARIO 

TERCERA. - CESION 

La presente cesión de acciones y derechos realiza el (la) señor(a) ANA ELIZABETH 

ESCOBAR IMBAQUINGO quien entrega UNA ACCION y derecho de su propiedad a favor 

de (el/la) señor(a) DEL ROSARIO BURGOS SERAFIN LORENZO. 

CUARTA. - ACEPTACION 

Consta en la presente esta CESION DE ACCIONES Y DERECHOS, el CEDENTE y 

CESIONARIO con su aceptación voluntaria afirman su decisión de hacerla efectiva en los 

términos indicados. 

Of. 1: 14 de febrero Calle 5556 y Av. San Sebastián 
Of. 2: Km 1 Y. vía A Los Zorros (Frete base SLB) 

Telf.: 062-880891/0990526295
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En caso de controversias de la presente cesión de acciones y derechos las partes 

involucradas deben someterse a los jueces competentes del domicilio. 

Para constancia de unidad de acto firman y adjuntan fotocopias de cedula de ciudadanía 

La Joya de los Sachas 25 de abril del 2019 

Atentamente 

AVÁ 

Ad SotmF in olel llosas.e 

Ana Elizabeth Escobar Imbaquingc Serafín Lorenzo Del Rosario Burgos 

C.!. 0401082037 C.!. 1201624390 

CEDENTE CESIONARIO 

  

C.l. N? 1710334168 

CONYUGE 

  

Of. 1: 14 de febrero Calle 5556 y Av. San Sebastián 
Of. 2: Km 1 Y vía A Los Zorros (Frete base SLB) 

Telf.: 062-880891/0990526295
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La Joya de los Sachas, 29 de abril 2019 

Señor. 

GEOVANY GUTIERREZ 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 
“MIXTRANSYASUNT” $. A. 
Presente.- 

De mis consideraciones. 

Yo, ESCOBAR IMBAQUINGO WASHINGTON OSWALDO portador de la C. 1. 

N* 0401059811 accionista de la Compañía de Transporte Mixto 

“MIXTRANSY ASUNTI” S.A. y propietario(a) de SETENTA Y SEIS ACCIONES con 

asiento en la Ciudad de la Joya de los Sachas, Provincia de Orellana, República del 

Ecuador, solicito de la manera más comedida proceda con el trámite correspondiente en 

la Superintendencia de Compañías del Ecuador de legalización de la CESIÓN DE UNA 

ACCIÓN a nombre del (la) Señor(a) LEIVA OCEJOS JOFFRE CHRISTIAN 

portador (a) de la C. I. N* 1713270682. 

Para el efecto firmamos en conjunto Yo, ESCOBAR  IMBAQUINGO 

WASHINGTON OSWALDO, mi Cónyuge ROSILLO RODRIGUEZ IRIS 

LORENA por una parte, y LEIVA OCEJOS JOFFRE CHRISTIAN y su Cónyuge 

PACHECO CORRALES MARCIA RAQUEL por otra. 

Esperando que el presente tenga una respuesta positiva, me despido. 

  
  

Atentamente, 

dy. breed Qs 
O E : 

ESCOBAR IMBAQUINGO LEA OCEJOS JOFFRE 

WASHINGTON OSWALDO CHRISTIAN 

C. L N* 0401059811 C. L N* 1713270682 

CEDENTE CESIONARIO 

    

  

  

ROSILLO RODRIGUEZ IRIS 
LORENA RAQUEL 

- C.1.N*2000037305 C. 1. N* 1712828993 
CONYUGE CONYUGE
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SS Of.1: Calle 5556 y Av. San Sebastián 
Wiransyasur SA | Of. 2: Vía los Zorros s/n PB Km 3 Flor de Oriente Telf.: 062-880891   
    GERENTE GENERAL 
  

ACTA DE CESIÓN DE ACCIONES Y DERECHOS 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO “MIXTRANSYASUNT” S. A. 

OTORGA: ESCOBAR IMBAQUINGO WASHINGTON OSWALDO 

A FAVOR DE: LEIVA OCEJOS JOFFRE CHRISTIAN 

PRIMERA.- ANTECEDENTES 

El(la) señor(a) ESCOBAR IMBAQUINGO WASHINGTON OSWALDO portador(a) de la 

C. I. N* 0401059811 es propietario(a) de SETENTA Y SEIS ACCIONES en la Compañía de 

Transporte Mixto “Mixtransyasuni S. A.” con asiento en la ciudad de la Joya de los Sachas, 

Provincia de Orellana, Republica del Ecuador. 

SEGUNDA.- COMPARECIENTES 

En la presente cesión de acciones y derechos COMPARECEN: El(la) señor(a) ESCOBAR 

IMBAQUINGO WASHINGTON OSWALDO en calidad de CEDENTE y el(la) señor(a) 

LEIVA OCEJOS JOFFRE CHRISTIAN en calidad de CESIONARIO (a) y portador(a) de la 

C. I. N* 1713270682. 

TERCERA.- CESIÓN 

La presente cesión realiza el(la) señor(a) ESCOBAR IMBAQUINGO WASHINGTON 

OSWALDO quien entrega UNA ACCIÓN y derecho de su propiedad a favor de (el/la) señor(a) 

LEIVA OCEJOS JOFFRE CHRISTIAN. 

CUARTA.- ACEPTACIÓN 

Consta en la presente esta CESIÓN DE ACCIONES Y DERECHOS, el CEDENTE y 

CESIONARIO con su aceptación voluntaria afirman su decisión de hacerla efectiva en los 

términos indicados. 

Expediente N*182537 del 07 de Noviembre del 2014. 
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En caso de controversia de la presente cesión de acciones y derechos las partes involucradas 

deben someterse a los jueces competentes del domicilio. 

Para constancia en la unidad de acto firman y adjuntan fotocopias de cédula de ciudadanía. 

La Joya de los Sachas a, 29 de abril del 2019 

  

  

  

     

Atentamente, 

ESCOBAR IMBAQUINGO LEIVA OCEJOS JOFFRE 
WASHINGTON OSWALDO Y CHRISTIAN 

C.L N' 0401059811 C.LN' 1713270682 
CEDENTE CESIONARIO 

eS lp— NE 
—YO NO (0% 

No 
ROSILLO RODRIGUEZ IRIS PACHECO GORKA 

LORENA RAQUEL 
C. L N* 2000037305 C. L 1712828993 

CONYUGE CONYUGE 

Expediente N*182537 del 07 de Noviembre del 2014. 
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La Joya de los Sachas, 17 de abril 2019 

Señor. 
GEOVANY GUTIERREZ 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 
“MIXTRANSYASUNIS. A.” 
Presente.- 

De mis consideraciones. 

Yo, ESCOBAR IMBAQUINGO ALEXIS PAUL portador de la C. 1. N* 0401252655 

accionista de la Compañía de Transporte Mixto “MIXTRANSYASUNTI” S.A. y 

propietario(a) de SETENTA Y OCHO ACCIONES con asiento en la Ciudad de la 

Joya de los Sachas, Provincia de Orellana, República del Ecuador, solicito de la manera 

más comedida proceda con el trámite correspondiente en la Superintendencia de 

Compañías del Ecuador de legalización de la CESIÓN DE UNA ACCIÓN a nombre del 
(la) Señor(a) PUNINA MEDINA SEGUNDO AMABLE portador (a) de la C. I. N* 

1801595370, 

Para el efecto firmamos en conjunto Yo, ESCOBAR IMBAQUINGO ALEXIS PAUL 

por una parte, y PUNINA MEDINA SEGUNDO AMABLE y su Cónyuge 

LLANGANATE MEDINA MARIA DOLORES por otra. 

Esperando que el presente tenga una respuesta positiva, me despido. 

  
  

Atentamente, 

LEX PEscofAr 45 30 MÍ. 
CESCOBAR IMBAQUINGO PUÑINA INA SEGUNDO 

ALEXIS PAUL AMABLE 
C. IL 0401252655 C. 1. 1801595370 
CEDENTE CESIONARIO 

  

Mm U 
LLANGANATE MEDINA MARIA 

DOLORES 

C. IL 1801594738 
CONYUGE



  

    
    

SE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 
y ¿E y “MIXTRANSYASUN!” S. A. 

X= Of.1: Calle 5556 y Av. San Sebastián 
“Mdransyesu SA | Of, 2: Vía los Zorros s/n PB Km 3 Flor de Oriente Telf.: 062-880891 

GERENTE GENERAL 
  

ACTA DE CESIÓN DE ACCIONES Y DERECHOS 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO “MIXTRANSYASUNT” $. A. 

OTORGA: ESCOBAR IMBAQUINGO ALEXIS PAUL 

A FAVOR DE: PUNINA MEDINA SEGUNDO AMABLE 

PRIMERA.- ANTECEDENTES 

El(la) señor(a) ESCOBAR IMBAQUINGO ALEXIS PAUL  portador(a) de la C. L N* 

0401252655 es propietario(a) de SETENTA Y OCHO ACCIONES en la Compañía de 

Transporte Mixto “Mixtransyasuni S. A.” con asiento en la ciudad de la Joya de los Sachas, 

Provincia de Orellana, Republica del Ecuador. 

SEGUNDA.- COMPARECIENTES 

En la presente cesión de acciones y derechos COMPARECEN: El(la) señor(a) ESCOBAR 

IMBAQUINGO ALEXIS PAUL en calidad de CEDENTE y el(la) señor(a) PUNINA 

MEDINA SEGUNDO AMABLE en calidad de CESIONARIO(a) y portador(a) de la C. 1. N* 

1801595370. 

TERCERA.- CESIÓN 

La presente cesión realiza el(la) señor(a) ESCOBAR IMBAQUINGO ALEXIS PAUL quien 

entrega UNA ACCIÓN y derecho de su propiedad a favor de (el/la) señor(a) PUNINA 

MEDINA SEGUNDO AMABLE. 

CUARTA.- ACEPTACIÓN 

Consta en la presente esta CESIÓN DE ACCIONES Y DERECHOS, el CEDENTE y 

CESIONARIO con su aceptación voluntaria afirman su decisión de hacerla efectiva en los 

términos indicados. 

Expediente N*182537 del 07 de Noviembre del 2014, 

 



  

  

JE, COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 
Es ñ “MIXTRANSYASUN!” S. A. 

X= Of.1: Calle 5556 y Av. San Sebastián 
Telf.: 062-880891 “ModransyasuY SA | Of, 2: Vía los Zorros s/n PB Km 3 Flor de Oriente 

GERENTE GENERAL 

    
    
  

En caso de controversia de la presente cesión de acciones y derechos las partes involucradas 

deben someterse a los jueces competentes del domicilio. 

Para constancia en la unidad de acto firman y adjuntan fotocopias de cédula de ciudadanía. 

La Joya de los Sachas a, 17 de abril del 2019 

Atentamente, 

  

  

ESCOBAR IMBAQUINGO ALEXIS Sed ai SEGUNDO 
PAUL AMABLE 

C. L 0401252655 C. IL. 1801595370 
CEDENTE CESIONARIO 

mol 
LLANGANATE MEDINA MARIA 

DOLORES 
C, L 1801594738 

CONYUGE 

Expediente N*182537 del 07 de Noviembre del 2014.
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La Joya de los Sachas, 29 de abril 2019 

Señor. 

GEOVANY GUTIERREZ 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 
“MIXTRANSYASUNT” S. A. 
Presente.- 

De mis consideraciones. 

Yo. ESCOBAR IMBAQUINGO ALEXIS PAUL portador de la C. 1. N* 0401252655 

accionista de la Compañía de Transporte Mixto “MIXTRANSYASUNI” S.A. y 

propietario(a) de SETENTA Y SEIS ACCIONES con asiento en la Ciudad de la Joya 

de los Sachas. Provincia de Orellana, República del Ecuador, solicito de la manera más 

comedida proceda con el trámite correspondiente en la Superintendencia de Compañías 

del Ecuador de legalización de la CESIÓN DE UNA ACCIÓN a nombre del (la) 

Señor(a) LEIVA BUSTAMANTE VICTOR MAXIMO portador (a) de la C. L N* 

1500274483. 

Para el efecto firmamos en conjunto Yo, ESCOBAR IMBAQUINGO ALEXIS PAUL 

por una parte, y LEIVA BUSTAMANTE VICTOR MAXIMO por otra. 

Esperando que el presente tenga una respuesta positiva, me despido. 

    

Atentamente, 

ESCOBAR IMBAÓUINGO LEIVA BUSTAMANTE VICTOR 
ALEXIS PAUL MAXIMO 
C. L 0401252655 C. L 1500274483 
CEDENTE CESIONARIO
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ACTA DE CESIÓN DE ACCIONES Y DERECHOS 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO “MIXTRANSYASUNT” S. A. 

OTORGA: ESCOBAR IMBAQUINGO ALEXIS PAUL 

AFAVOR DE: LEIVA BUSTAMANTE VICTOR MAXIMO 

PRIMERA.- ANTECEDENTES 

Elda) señor(a) ESCOBAR IMBAQUINGO ALEXIS PAUL  portador(a) de la C. IL N* 

pa es propietario(a) de SETENTA Y SEIS ACCIONES en la Compañía de 

Transporte Mixto “Mixtransyasuni S. A.” con asiento en la ciudad de la Joya de los Sachas, 

Provincia de Orellana, Republica del Ecuador. 

  

SEGUNDA.- COMPARECIENTES 

En la presente cesión de acciones y derechos COMPARECEN: Ll(la) señor(a) ESCOBAR 

IMBAQUINGO ALEXIS PAUL en calidad de CEDENTE y el(la) señor(a) LEIVA 

BUSTAMANTE VICTOR MAXIMO en calidad de CESIONARIO(a) y portador(a) de la C. 

L. N* 1500274483. 

TERCERA.- CESIÓN 

La presente cesión realiza el(la) señor(a) ESCOBAR IMBAQUINGO ALEXIS PAUL quien 

entrega UNA ACCIÓN y derecho de su propiedad a favor de (el/la) señor(a) LEIVA 

BUSTAMANTE VICTOR MAXIMO. 

CUARTA.- ACEPTACIÓN 

Consta en la presente esta CESIÓN DE ACCIONES Y DERECHOS, el CEDENTE y 

CESIONARIO con su aceptación voluntaria afirman su decisión de hacerla efectiva en los 

términos indicados. 

Expediente N*182537 del 07 de Noviembre del 2014.
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En caso de controversia de la presente cesión de acciones y derechos las partes involucradas 

deben someterse a los jueces competentes del domicilio. 

Para constancia en la unidad de acto firman y adjuntan fotocopias de cédula de ciudadanía. 

La Joya de los Sachas a, 29 de abril del 2019 

      

Atentamente, 

[7 DA, 

ESCOBAR IMBAQUÍNGO ALEXIS LEIVA BUSTAMANTE VICTOR 
PAUL MAXIMO 

C. 1 0401252655 C. 1. 1500274483 
CEDENTE CESIONARIO 

Expediente N*182537 del 07 de Noviembre del 2014, +
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La Joya de los Sachas, 29 de abril 2019 

Señor. 

GEOVANY GUTIERREZ 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 
“MIXTRANSYASUNTI” S. A. 
Presente.- 

De mis consideraciones. 

Yo, ESCOBAR IMBAQUINGO ALEXIS PAUL portador de la C. I. N* 0401252635 

accionista de la Compañía de Transporte Mixto “MIXTRANSYASUNI” S.A. y 

propietario(a) de SETENTA Y CINCO ACCIONES con asiento en la Ciudad de la 

Joya de los Sachas, Provincia de Orellana, República del Ecuador, solicito de la manera 

más comedida proceda con el trámite correspondiente en la Superintendencia de 

Compañías del Ecuador de legalización de la CESIÓN DE UNA ACCIÓN a nombre del 
(la) Señor(a) LEIVA OCEJOS JOFFRE CHRISTIAN portador (a) de la C. I. N* 

1713270682. 

Para el efecto firmamos en conjunto Yo, ESCOBAR IMBAQUINGO ALEXIS PAUL 

por una parte, y LEIVA OCEJOS JOFFRE CHRISTIAN y su Cónyuge PACHECO 

CORRALES MARCIA RAQUEL por otra. 

Esperando que el presente tenga una respuesta positiva, me despido. 

    

Atentamente, 

/ 1) 
a h Y z 

E ob Si d 

ESCOBAR IMBAQUINGO LEJ A OCEJOS JOFFRE 
ALEXIS PAUL CHRISTIAN 
C. L 0401252655 C. 1. 1713270682 
CEDENTE CESIONARIO 

  

  

C. I. 1712828993 
CONYUGE
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ACTA DE CESIÓN DE ACCIONES Y DERECHOS 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO “MIXTRANSYASUNT” $. A. 

OTORGA: ESCOBAR IMBAQUINGO ALEXIS PAUL 

A FAVOR DE: LEIVA OCEJOS JOFFRE CHRISTIAN 

PRIMERA.- ANTECEDENTES 

El(la) señor(a) ESCOBAR IMBAQUINGO ALEXIS PAUL  portador(a) de la C. I. N* 

0401252655 es propietario(a) de SETENTA Y CINCO ACCIONES en la Compañía de 

Transporte Mixto “Mixtransyasuni S. A.” con asiento en la ciudad de la Joya de los Sachas, 

Provincia de Orellana, Republica del Ecuador. 

SEGUNDA.- COMPARECIENTES 

En la presente cesión de acciones y derechos COMPARECEN: El(la) señor(a) ESCOBAR 

IMBAQUINGO ALEXIS PAUL en calidad de CEDENTE y el(la) señor(a) LEIVA OCEJOS 

JOFFRE CHRISTIAN en calidad de CESIONARIO(a) y portador(a) de la C. I. N* 

1713270682. 

TERCERA.- CESIÓN 

La presente cesión realiza el(la) señor(a) ESCOBAR IMBAQUINGO ALEXIS PAUL quien 

entrega UNA ACCIÓN y derecho de su propiedad a favor de (el/la) señor(a) LEIVA OCEJOS 

JOFFRE CHRISTIAN. 

CUARTA.- ACEPTACIÓN 

Consta en la presente esta CESIÓN DE ACCIONES Y DERECHOS, el CEDENTE y 

CESIONARIO con su aceptación voluntaria afirman su decisión de hacerla efectiva en los 

términos indicados. 

Expediente N*182537 del 07 de Noviembre del 2014.
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En caso de controversia de la presente cesión de acciones y derechos las partes involucradas 

deben someterse a los jueces competentes del domicilio. 

Para constancia en la unidad de acto firman y adjuntan fotocopias de cédula de ciudadanía. 

La Joya de los Sachas a, 29 de marzo del 2019 

  

    

Atentamente, 

a 

ESCOBAR IMBAQUINGO ALEXIS A OCEJOS JOFFRE 
PAUL ) CHRISTIAN 

C. L 0401252655 C. 1. 1713270682 
CEDENTE CESIONARIO 

TA 
PACHECO CORRALES MARCIA 

RAQUEL 
C. I. 1712828993 
CONYUGE 
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La Joya de los Sachas, 29 de abril 2019 

Señor. 

GEOVANY GUTIERREZ 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

“MIXTRANSYASUNT” $. A. 
Presente.- 

De mis consideraciones. 

Yo, ESCOBAR IMBAQUINGO WASHINGTON OSWALDO portador de la C. I. 

N* 0401059811 accionista de la Compañía de Transporte Mixto 

“MIXTRANSYASUNT” S.A. y propietario(a) de SETENTA Y SIETE ACCIONES 

con asiento en la Ciudad de la Joya de los Sachas, Provincia de Orellana, República del 

Ecuador, solicito de la manera más comedida proceda con el trámite correspondiente en 

la Superintendencia de Compañías del Ecuador de legalización de la CESIÓN DE UNA 

ACCIÓN a nombre del (la) Señor(a) ARROYO CAMPAS CARLOS HUMBERTO 

portador (a) de la C. L N* 0925955007. 

Para el efecto firmamos en conjunto Yo, ESCOBAR  IMBAQUINGO 

WASHINGTON OSWALDO, mi Cónyuge ROSILLO RODRIGUEZ IRIS 

LORENA por una parte, y ARROYO CAMPAS CARLOS HUMBERTO por otra. 

Esperando que el presente tenga una respuesta positiva, me despido. 

    

Atentamente, 

J lor Si 

ESCOBAR IMBAQUINGO ARROYO CAMPAS CARLOS 

WASHINGTON OSWALDO HUMBERTO 

C. L N* 0401059811 C. L N* 0925955007 

CEDENTE CESIONARIO 

; 
  

ROSILLO RODRIGUEZ IRIS 
LORENA 

C. L N' 2000037305 
CONYUGE
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ACTA DE CESIÓN DE ACCIONES Y DERECHOS 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO “MIXTRANSYASUNI” $, A. 

OTORGA: ESCOBAR IMBAQUINGO WASHINGTON OSWALDO 

A FAVOR DE: ARROYO CAMPAS CARLOS HUMBERTO 

PRIMERA.- ANTECEDENTES 

El(la) señor(a) ESCOBAR IMBAQUINGO WASHINGTON OSWALDO portador(a) de la 

C. I, N* 0401059811 es propietario(a) de SETENTA Y SIETE ACCIONES en la Compañía de 

Transporte Mixto “Mixtransyasuni S. A.” con asiento en la ciudad de la Joya de los Sachas, 

Provincia de Orellana, Republica del Ecuador. 

SEGUNDA.- COMPARECIENTES 

En la presente cesión de acciones y derechos COMPARECEN: El(la) señor(a) ESCOBAR 

IMBAQUINGO WASHINGTON OSWALDO en calidad de CEDENTE y el(la) señor(a) 

ARROYO CAMPAS CARLOS HUMBERTO en calidad de CESIONARIO (a) y portador(a) 

de la C. 1. N* 0925955007. 

TERCERA.- CESIÓN 

La presente cesión realiza el(la) señor(a) ESCOBAR IMBAQUINGO WASHINGTON 

OSWALDO quien entrega UNA ACCIÓN y derecho de su propiedad a favor de (el/la) señor(a) 

ARROYO CAMPAS CARLOS HUMBERTO. 

CUARTA.- ACEPTACIÓN 

Consta en la presente esta CESIÓN DE ACCIONES Y DERECHOS, el CEDENTE y 

CESIONARIO con su aceptación voluntaria afirman su decisión de hacerla efectiva en los 

términos indicados. 

Expediente N*182537 del 07 de Noviembre del 2014. 
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En caso de controversia de la presente cesión de acciones y derechos las partes involucradas 

deben someterse a los jueces competentes del domicilio. 

Para constancia en la unidad de acto firman y adjuntan fotocopias de cédula de ciudadanía. 

La Joya de los Sachas a, 29 de abril del 2019 

Atentamente, 

dió 

rl. dicta 
ESCOBAR IMBAQUINGO ARROYO CAMPAS CARLOS 

WASHINGTON OSWALDO HUMBERTO 

C. L N* 0401059811 C. LN” 0925955007 

CEDENTE CESIONARIO 

7 

ROSILLO RODRIGUEZ IRIS 

LORENA 

C. IL N* 2000037305 

CONYUGE 
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